
 

 
 

LIGA FUTBOLISTICA Y DEPORTIVA VALLE DEL CONLARA 
SAN LUIS 

 

TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESOLUCION Nº6  11/06/26 

EXPEDIENTE: Incidentes ocurridos en el encuentro Club Atlético Juventud Unida de Carpintería vs. Club 

San Martín de Santa Rosa – Primera División – 31/05/2026. 

VISTO: El informe arbitral presentado por el Sr. Guillermo Velázquez respecto del encuentro disputado 
entre el club Juventud Atlético Juventud Unida de Carpintería y San Martín de Santa Rosa, correspondiente 
a la fecha del 31 de mayo de 2026, del cual surgen hechos de violencia generalizada entre jugadores, Que 
resulta necesario preservar el normal desarrollo de la investigación y garantizar el debido proceso de las 
instituciones y personas involucradas; que se corrió vista a los clubes involucrados y atreves de ellos a los 
jugadores informados para hacer uso de su defensa. Que el club Atlético Juventud Unida de Carpintería 

realizo el mismo atreves de un descargo colectivo. Que el Club San Martín de Santa Rosa hizo descargo en 

forma particular como así sus jugadores, presentando además imágenes y videos como pruebas para añadir a 

expediente. Que también se recibió el informe del la empresa de seguridad. 

CONSIDERANDO: 

Que ha quedado acreditado mediante los informes oficiales la existencia de agresiones a integrantes de la 

terna arbitral, invasión del terreno de juego agresiones mutuas entre jugadores (algunas de extrema 

gravedad), lanzamiento de elementos de pirotecnia y proyectiles, lo que conlleva a la suspensión definitiva 

del encuentro por falta de garantías reglamentarias. Que el art.8 del reglamento de transgresiones y penas 

expresa que: Si el acusado deja vencer este término, se tendrá por decaído el derecho a ser oído, 
juzgándosele en rebeldía.- 

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Reglamento de Transgresiones y Penas de A.F.A., 

EL TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE 

     Club Atlético Juventud Unida De Carpintería 

 Aplicar multa equivalente al valor de 200 entradas generales (Arts. 80, 88 bis, y concordantes 

RTP).  

 Aplicar la sanción de DESCUENTO DE TRES (3) PUNTOS a hacerse efectiva al finalizar el 

campeonato en disputa y TRES (3) PUNTOS  al comienzo de la temporada 2027. (Arts. 32, 80, 106, 

287 y concordantes RTP).  

 Por la invasión de parcialidad local, lanzamiento de bomba de estruendo, proyectiles y participación 

de jugadores en hechos violentos. PROHIBIR EL INGRESO DE PUBLICO por 2 partidos DE 

LOCAL.  

 PROHIBIR EL INGRESO DE PUBLICO de Juventud Unida Carpintería  en el partido de 

visitante en Cancha San Martin S.R   

 Solicitar al Club Juventud Unida Carpintería IDENTIFICAR Y APLICAR EL DERECHO DE 

ADMISIÓN AL Sr. de apellido Benítez identificado en las filmaciones como el responsable de tirar 

piedras a los jugadores visitantes. 
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HOJA 2 

  Club San Martín De Santa Rosa 

 Aplicar multa equivalente al valor de 100 entradas generales. (Arts. 80, 88 bis, y concordantes 

RTP). 

 Aplicar la sanción de DESCUENTO DE TRES (3) PUNTOS a hacerse efectiva al finalizar el 

campeonato en disputa (Arts. 32, 80, 106, 287 y concordantes RTP).  

            Sanciones Individuales 

 Franco Gerez D.N.I. 29.325.909(Ayudante de Campo – San Martín de Santa Rosa) 

Por agresión física al árbitro principal. Suspensión: DOS (2) AÑOS (Arts. 183 y 184 RTP). 

 Jonathan Farías D.N.I. 37.640.853 (Jugador N° 9 – San Martín de Santa Rosa) 

Por protestar fallos al árbitro principal. Suspensión: 3 PARTIDOS (Arts. 185 RTP). 

 Alberto González D.N.I. 41.807.173 (San Martín S.R.) 

Por participar en los incidentes colectivos. Suspensión: (2) PARTIDOS (Art. 200 RTP). 

 Agustín Gerez D.N.I.48.353.915 (San Martín S.R.) 

Por participar en los incidentes colectivos. Suspensión: (2) PARTIDOS (Art. 200 RTP). 

 Lautaro Albornoz D.N.I. 48.270.474 (San Martín S.R.) 

Por participar en los incidentes colectivos.Suspensión: (2) PARTIDOS (Art. 200 RTP). 

 Aldair Lucero D.N.I. 47.670.297 (San Martín S.R.) 

Por participar en los incidentes colectivos. Suspensión: (2) PARTIDOS (Art. 200 RTP). 

 Franco Jara D.N.I- 47.488.416 (Carpintería) 

Por participar en los incidentes colectivos y agresión descalificadora aun jugador contrario. 

Suspensión: 3 AÑOS (Art. 200 y 8  RTP). 

 Matías Nicolás Jara D.N.I. 40.319.690 (Carpintería) 

Por insultos y agravios a la terna arbitral. Suspensión: 6 PARTIDOS (Arts. 185 y 8 RTP). 

 Da Silva Costa Lautaro D.N.I. 41.427.213  (Carpintería) 

Por participar en los incidentes colectivos. Suspensión: 4 PARTIDOS (Art. 200 y 8 RTP). 

 Federico Becker  D.N.I. 45.462.124 (Carpintería) 

Por participar en los incidentes colectivos. Suspensión: 5 PARTIDOS (Art. 200 y 8 RTP). 

 Pablo Arias D.N.I. 42.909.949 (Carpintería)                                                                            Por 

participar en los incidentes colectivos. Suspensión: 3 PARTIDOS (Art. 200 y 8 RTP). 

      Resultado Del Partido 

Atento a la imposibilidad de concluir el encuentro por hechos de violencia imputables a ambas instituciones, 

corresponde DAR POR FINALIZADO EL PARTIDO SUSPENDIDO, y dar por perdido a ambos clubes 

con un resultado 0 – 1 arts. 32, 106 y 152 

VISTO: Los Informes Arbitrales Este Tribunal Decide Sancionara A Los Siguientes Jugadores: 

 Pérez Ángelo  D.N.I. 35.765.358   San Martin SR   1 partido ART. 207 
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INFANTILES: 

 VISTO. La suspensión del partido Carpintería – Pringles S.R. en categoría 2012 por agresión entre 
los jugadores PELAYES BAUTISTA D.N.I. 53.365.015(Carpintería) y IRUSTA BRANDON D.N.I.  
52.353.714 (Pringles S.R.). Se informa también a la delgada del club Carpintería GABRIELA TAPIA 
por insultos, agravios e incitación a la violencia.  POR ELLO  ESTE TRIBUNAL DECIDE: Dar por finalizado 
el partido Carpintería – Pringles S.R. con el resultado que se registraba al momento de la 
suspensión (Carpintería 2 – Pringles S.R. 1). Sanciona a PELAYES BAUTISTA D.N.I. 
53.365.015(carpintería) 3 partidos art.200 -  Irusta Brandon D.N.I.  52.353.714 (Pringles S.R.) 3 
partidos art.200 -   Enviar el informe del árbitro al tribunal de ética para que analice el desempeño 
de la delegada del Club Carpintería Gabriela tapia. 

 

 PEREZ DYLAN   D.N.I. 51.349.555  CARPINTERIA 2011   1 PARTIDO ART. 207 

 AMIEVA DYLAN  D.N.I. 50.917.418  ATLETICO 2011   3 PARTIDOS ART.200 

 BECERRA MATEO  D.N.I. 50.857.329  SARMIENTO 2011   3 PARTIDOS ART.200 

 CARRANZA FERNANDO, DNI: 33.800.888  NASCHEL UNIDOS CAT. 2015  5 PARTIDOS ART. 260- 206 

SENIORS 

 HERNANDEZ GERARDO  D.N.I.24.577.067  CRYDER   1 PARTIDO ART. 207 

 ARIAS LUCAS   D.N.I. 31.245.136  SAN MARTIN M.  2 PARTIDOS ART.200 
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